
SERVICIO NACIONAI. DE CAPACITACIÓN

Y EMPI.EO - SENCE

{14)
REF.: APRUEBA INSTRUCTIVO PARA LA E ECUCIÓN

DEL PROGRAMA "PLANES OE APRENDIZAJE", AÑO
2020, y delega facultades que indica en los D¡rectores
Regionales o sus subroBantes, en caso de ausercr¡ o
impedimeñto de éstos, dentro del ámbito de

competencia de sus re§pectivas fegiones.

REsoI.UcIóN EXENTAN. J 4 I"J Ó

SANTIAGO,

vl5To5:

1.- Que, la Ley N"19.518, Estatuto de Capacitáción y

Empleo, establece en el artículo 46, letr¿ c) que, con cargo al Fondo Nacional de Capac¡tación, se

podráñ ejecutar planes de aprendi¡aje, que se desarrollen en conformidad á lo d¡spuesto en los

artículos 57 y si8u¡entes de dicho cuerpo legal.

2.- Que, la Ley N'21.192, de Presupuestos del Sector

Público correspondiente al año 2020, establece en la Partida 15, Capítulo 05, Programa 01, Subtítulo
24, ítem 01, Asignac¡ón O9O, el Protrama de Formac¡ón en el Puesto de Trabajo, cuya tlosa 07, en su

segundo párrafo dispone que con car8o a ésta se f¡nanciará la ejecución de Planes de Aprendizaje

regulados en la letra c)delartículo 46 dé la Ley N'19.518.

3.- Que, a través de la Providencia N'009, de 03 de

enero de 2020, de la jefa del Departamento de Capacitación a Personas, se solicitó a este
Departamento luídico rev¡sar y aprobar el presente instructivo para la ejecuc¡ón de Planes de
Aprend¡¿aje 2020, corespondiente al Programa Formac¡óñ en el Puesto de Trabajo, dirigido a

aprend¡ces.
4.'Que, el artículo 85 N"5 de la ley N"19.518, faculta

al Director Nacional del SENCE para Celebrar los actos y contratos, impartir las ¡nstrucciones de

carácter general y oblitatorio, así como adoptar todas las resoluciones y providencias que sean
necesarias para elcumplimiento de los fines delServ¡c¡o y su buena marcha adm¡nistrativa

RESUELVOI

1.- Apruebáse el lnstructivo para la Ejecuc¡ón del
Protrama "Planes de Aprendizaje", para el año 2020, cuyo texto es el siguiente:

1, D€SCRIPCION

El Programa Planes de Aprendizaje, regulado por el artículo 57 y sigu¡entes de la l-ey N'19.518, fomenta
la incorporación de jóvéñes al mercado laboral, a través de un enfoque de formacióñ dual, en el cual
una persona es formada a través de componentes teóricos (capacitación) y prácticos (formación en la
empresa a través de un maestro guía).

Coñtempla, además, la asignación directa de bonificaciones a las eñpresas que, habiendo postulado,
cumplan con los requisitos legales y técnicos, establecidos en el presente instructivo y qu€ resulteñ
seleccionadas por el SENCI.

ta ley N'21.192, de Presupuesto para elSector Público

correspondiente al año 2020; la ley N"19.518; el Decreto Supremo N'84, de 28 de junio de 2018, del
Ministerio del frabajo y Previs¡ón Soc¡al y lo preceptuado en la Resolución N"7, de 2019, de la

Coñtraloría General de la República, que fija normas sobre exención deltrámite de toma de razón.

CONSIOERANDO:



Para lograr lo anterior, la empresa deberá capacitar al aprendi¿ en habilidades necesarias para

desarrollarse en el puesto de trabajo, a través de un Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) o
ñediante Curso lnterno, esto es, aquel desarrollado al interior de la empresa, en el cual el facilitador
es un tr¿bajador de la eñpresa o una persona contratada específicamente para dicho fin. Además,
deberá contar con un maestro guía que deberá ser un trabajador dependiente de la empresa y que
estará a carSo de impartir la formación en la empresa. El maestro Buía tendrá ¡ cargo la transfereñcia
de los conocimientos prácticos e instruccaón de las tareas al apreñdiz.

Estos dos componentes constituyen lo que se denominará "Plan de Aprend¡zaje"

PLAN DE APRENDIZAJE

Cada "Plan de Aprendi2aie" deberá contener todos los módulos, aprend¡¿ajes esperados y criterios de
eva¡uación aplicables al aprendi2 durante el desarrollo del contrato de aprendizaje, que le perm¡tañ

adq uirir las co m pete nciá s ocu pa cio na les estrec ha me nte rela cio na das con las necesidá des concretás de I

proceso productivo y organ¡¡acional de la empresa.

Pára lo anterior, el SENCE financiará l¿ formación del aprendiz, otorgando por conceplo de

capacitación efectuada a través de algún or8anismo técnico de capacitación (OTEC), que se encuentre
v¡gente en el Registro Nácional de 5ENCE, una bonificación de hasta 5400.000.- (cuatrocientos mil
pesos), por cada aprendiz contratado y una bonificac¡ón mensual del 50% de un ingreso mrnimo
meñsual por un máximo de 12 meses, para compensar los costos de formación en la empr€sa.

El Programa busca fomentar la partia¡pac¡ón de ióveñes que tengan trayectori¿s previas de formación
en el puesto de trabajo, en particular los estudiantes y e8resados de la Educación Media Técnico
Profesional que hayan o estén¡ real¡¡ado prácticas laborales y los egresados de la fase lectiva de
programas de capac¡tación admin¡strados por SENCE.

2. DE LA CAPACITACIÓN.

Es aquella recib¡da presencialmeñte por el aprendiz por parte de un OÍEC o a través de un curso
¡nterno de la empresa y que se encuentra autori¿ada y con código SENCE, eñ forña previa a la
postulación al Pro8rama.

Los gastos por concepto de cursos de capacita€ión efectuados por las empresas, en el marco del
presente Progreña, no podrán, en ningún caso, imputarse a la franquicia tributaria establecida en el
artículo 36 de la Ley N'19.518.

I El o€c¡eto Exento N'2516, de 2007, del Miñisterio de Educación, qu€ fija Normas Básras del proceso de ritu ación de tos
alum.or y alumnat de Enseñan¿a Medi¿ Técñico prolelion.t, ñodificado por etoec.eto €xenro N.1237, de 20 de dici€mbre
de2018,del¿ñisñacarteG,estableceen5u.rtículo9'leÍaa)lorisuienrer"Elestabrecirñ,enroedoc.cioñatpodráreconocer
como práct¡ca profesion¿l l.s situieñtes siruacion4r a) Etudianter egres¡dos que se hayan desemp€ñ¿do en actividades
propia§ de su especialidad por 5a0 ho.as crcnolótkas y que cuenten coñ un contrato de aprendhale, bajo tás ñorm¿s
establecidasen los artículos 57 y siSuientes de La Ley N'19.518 que fúa Nuevo Estatuto de capacitación y Empleo.

CÁPACITACIóN F(]RMAL
(OTEC o

Relatoría lnt m.)

MAESTR() 6UfA

(



El valor hora de los cursos será de hasta 55.000. (Clnco mil pesos)

El monto a bonificar por cada aprendi¡ contratado será en relación al valor imputable, por
participante, al momento de sol¡citar la autorización del curso (código SENCE), con un tope de
5400.000.- (cuatrocientos mil pesos). Esto aplica tanto para los cursos vía OTEC o relatorias internas.

Para la ejecución del Curso lnterno, la empresa deberá org¿nazar y ejecutar por sí misma la actividad
de capacitación, contratando para ello un fac¡litador externo o actuando como tal a18ún trabajador
de la propia empresa (ambos deben ser personas naturales).

La capacitación se impartirá dentro de la jorñada laboral pactada en el contrato de trabajo de
aPrendi¿aje.

La empresa podrá seleccioñar cualqu¡er curso dentro del mercado de capacitación, sin necesidad de
que el curso esté conformado so¡ámente por beneficiarios del Programa u otros pro8ramas SENCE.

Es dec¡r, los aprendices pueden ¡ncorporarse dentro de la oferta regular de cualquier OTEC que
selecc¡one la empresa.

Los conten¡dos delcurso deberán tenerd¡recta relac¡ón con elárea o sector product¡vo de desempeño
delaprendiz y/o el rubro og¡ro de la eñpresá.

Los cursos no tieñen restr¡cción el cuanto al máx¡mo de horas de duración; sólo deben cumplir con
el mínimo de ellas, que es 40 horas cronológ¡cas. La empresa sólo podrá presentar un culso, es decir,
no podrá presentar dos cursos que juntos suñen 40 horas o más. Con todo, el SENCE solo finan€iará
hasta 5400.000.- (cuatroc¡entos m¡l pesos), por cáda joven contratado.

El mismo curso puede utilizarse para capacitar a var¡os aprendices

Para que la empresa pueda accedera la bonificación porconcepto de capacitación, el aprend¡2 deberá
cumplir con, al menos, un 75% de asistencia a las horas totales del curso.

Altérmino delcontrato, elaprendiz recib¡rá de parte de la empresa, un €ertificado de aprendi¿aje en
el oficio o actividad principal en la cual se formó, que le permita valori¿ar su exper¡encia en el sector.

Cualqu¡era sea la modalidad de ejecución de la capacitación (a través de OTEC o internamente por las
empresas), deberá retistrarse d¡ara¿mente la asistencia del aprendi¿ a través del sistema de Libro de
Clases Electrónico {LCE), debiendo el OTEC o empresa, según corresponda, actuar conforme a las
¡nstrucciones que en esta materia imparta este Serv¡cio Nacional. Con todo, el SENCE podrá establecer
otro mecanismo de registro de asistencia, entregando previamente el proced¡miento a aplicarse.

[os cambios en las condiciones de reali¡ación de los cursos (fecha de ¡n¡c¡o curso, cambio del
facilitador, lugar de ejecución, cañbio de comuna, etc.), deberán comunicarse mediante cartá
cert¡ficada o correo electrónico dir¡Bido a la Dirección Reg¡onal respectiva con hasta 3 días hábiles
de ant¡cipación al inicio delcurso. Dicha solicitud quedará registrada en la carpeta de la empresa. Lá
Dir€cción Retional dará respuesta a lá solicitud hasta un día hábil antes del inicio del curso. Sólo se
autorizarán hasta 3 solicitudes de cambio, por curso.

Corresponderá a las Direcciones Regionales autorizar o rechazar las 50licitudes de cambios efectuadas
durante la realización de la capacitación, pudiendo ejecutarse éstos sólo a part¡r de autor¡zac¡ón de
la Dirección RegionaldelSENCE respectiva, otorgada rnediante aorreo electrónico.

2,1. Cond¡.¡ones de la capacita.¡ón efectuada por elOTEC.

Al ñomento de la postulación de la empresa, el OTEC deberá encontrárse vigente en e¡ Registro
Nacional de OTEC que el SENCE mantiene al efecto y no tener multas pendientes de pato ante este
Servicio Nacional, en cualquiera de sus protramas, o ante OTIC, en el marco del programá de Becas
taborales



Se considerarán como pendientes de pago

Toda multa que, habiendo sido aplicada por SENCE o por OTIC, se encuentre impata. El pago

de las multas cursadas por 5ENCE, además deberá encontrarse acred¡tado ante este Servicio
Nac¡oñá1.

Aquellas multas que, habiendo sido aplicada por 5ENCE, se encuentre impagas, y respecto de
las cuales no se hayan interpuesto recursos administrativos ante este Servicio Nacional

Aquellas multas que hayan sido cursadas y respecto de l¿s cuales se hayan interpuesto
recursos ádm¡nistrat¡vos, s¡n solicitar la correspondiente suspensión o que, habiendo sido
sol¡c¡tada, elServicio Nacional la haya rechazado.

En consecuenc¡a, los estados que son tomados en cuenta como Multas lmpagas son: IMPAGAS -
RECURRIDAS.

No se considerarán como pendientes de pago aquellas multas cLrrsadas por SENCE eñ que med¡are
una orden de suspeñsión dispuesta por lá autoridad administrativa, dentro del procedimiento
impugnatorio o por eljuez, conociendo por la vía jurisdiccional.

2.2. Condic¡ones de le (epacitaa¡óñ efeatuada a través de Curso lnterno en la €mpresa.

a) El Curso lnterno sólo podrá ser impartido por un trabajador de la empresa (relator interno)
o por un facilitador externo, que sea contratado por la empresa para tal efecto.

b) Cuándo la capac¡tación la realice un trabajador (relator interno)de la empresa, éste deberá
tener un contráto de trabaio normado por elCódiBo delTrabájo.

c) En caso de cursos con relatores internos, éstos podrán ser impart¡dos por los dueños o socios
de la respectiva empresa. En estos casos, el dueño o soc¡o no rec¡b¡rá pago por concepto de
capacitac¡ón.

Las empresas deberán contratar a sus trabajadores a través de un contrato de aprendizaje con arreglo
a las normas establecidas en los artículos 57 y siguientes de la Ley N"19.518, y supletor¡amente a

los an¡cllo5 78 y siguientes del Código del Trabajo, especialmente las relativas a la edad del
aprendiz, duración máxima del contrato de trábajo y requisitos del rñismo.

tl articulo 78 del Códi8o delTrabajo define al contrato de aprendi¿aje cot¡o "ld convenc¡ón en virtud
de ld cuol un empleodot se obl¡go o ¡mpartir o un oprend¡Z, por s¡ o o trovés de un tercero, en un
t¡empo y condic¡ones deteftn¡nodos, los conocim¡entos y hob¡l¡dodes de un oficio col¡f¡codo, según
un Progromo estoblecido, y el oprendiz o cuiiplilo y o trobojor ñed¡onte uno rctnuneroc¡ón

A su vez, el añículo 80, del mismo cuerpo legal, establece que "e/ cortroto de trobajo de oprendizoje
deberó contenet o lo ñenos los est¡puloc¡ones estoblec¡dos en el onícuto 70 y lo ind¡coción expreso
del plon o desorrollor pot el op¡end¡|".

El contrato de aprend¡zaje deberá tener una vigencia de, a lo menos,6 meses, páÉ efectos de
postulacióñ al Protrama. Por su parte, el artículo 84 delCódi8o delfrabajo, est¡pula que el contrato
tendrá v¡tenc¡a hastá la term¡nación del Plan de Aprend¡zaje, el que no podá éxceder de dos años.

Lo anterior, se encuentra consignado de la misma manera en el articulo 57 de la tey N"19.518, cuyo
inciso cuarto establece que el contrato de aprendizaje, a que se ref¡ere el Estatuto, podrá celebrarse
sólo pormayores de 15 años y menores de 25 años(24años, 11 meses,30días)y tendrá una
durac¡ón máxima de dos años.

.l

3. MARCO I.EGAI- DEL CONTRATO OE APR€NDIZAJE.



Sin perjuicio de lo anterior, elartículo 47 de la Ley N"20.422 que "Establece Normas sobre lguáldad de
Oportun¡dades e lnclusión Social de Personas con Discapacidad", modificada por la tey N'21.015 que
"lncentiva la lnclusión de Personas con Discapacidad al Mundo taboral", di5pone que las personas con
discapacidad podrán celebrar elcontrato de apreñdi¿aje coñtemplado en el Código del Trabajo, hasta
los 26 años de edad.

En el caso de contratarse menores de 18 años, será de responsabilidad de las empresas cumplir con
lo estipulado en elartículo 13 y situientes del Códi8o delTrabajo, esto e5:

a) La norma laboral autoriza excepcionalmente a los menores de dieciocho años y mayores de
quince, a celebrar contratos de trabajo sólo para real¡zar trabajos ligeros que no perjudiquen
su salud y desarrollo, siempre que cuenten con autorización expresa del padre o madre; a falta
de ellos, del abuelo o abuela paterno o materno; o a falta de éstos, de los Buardadores,
personas o instituciones que hayan tomado a su cargo al menor, o a falta de todos los

anter¡ores, del inspector del trabajo respectivo.

b) En forma previa a la iniciac¡ón de la tarea o función a desarrollar, se deberá acred¡tar haber
culminado su Educac¡ón Media o encontrarse actualmente cursando esta o la Educación
Básica. De encoñtrarse cursando la Educación Básica o Media, las labores no deberán dificultar
su asistencia regular a clases y su participación en Programas educativos o de formación.

c) La jornáda de trabajo de los menores no podrá extenderse por más de tre¡nta horas semanales
durante el período escolar y en n¡ngún caso podrán trabajar más de ocho horas d¡arias.

d) Los menores de diec¡ocho años no serán admitidos en trabajos ni en faenas que requieran
fuerzas exces¡vas, nien activldades que puedan resultar peligrosas para su salud, seguridad o

moralidad.

e) Queda prohibido el trabajo de ñenores de dieciocho años en cabarets y otros
establec¡m¡entos análo8os, considerañdo también aquellos en los cuales se expendán beb¡das
¿lcohól¡cas que deban consumirse en el mismo establecimiento.

g) Solamente en casos debidarnente cálificados, con la autoriración de su representante legal o
del respectivo Tribunal de Familia, podrá perm¡t¡rse a los menores de quince años que
celebren €ontrato de trabajo con personas o entidades ded¡cadas al teatro, cine, rad¡o,
televisión, circo u otras actividades similares.

h) Los menores de ve¡nt¡ún años no podrán ser contratados para trabajos rñineros subterráneos,
sin toñeterse prev¡amente a un exarneñ de áptitud.

¡) Para la contratac¡ón de aprend¡ces, el coñtrato de aprendi¿aje deberá cumplir los requ¡sitos
establecidos en el Cód¡to del Trabajo y en la Ley N'19.518, según lo señatado
precedentemente, quedando a d¡sposición de las empresas elforñato descarBable en el s¡tio
web del SENCE en www.sence.cl, debiendo anexarse el Plán de Aprend¡¿ale a desarrollar por
un Maestro 6uía.

j) [o5 contratos de trabajo no deberán presentar enmienda altuna y deberán encontrarse
firmados por ambas partes.

[as ex¡tencias anter¡ores se cons¡derarán como mínimas, sin embargo, la empre5a podrá realizar otro
tipo de exitenc¡ás, siempre y cuando, no sean de carácter condicionál coñ respecto a la duracaón del
contrato, dando cumpl¡miento a lo que establece el artículo 57 y situaentes de la Ley N,19.S19 y el
artículo 78 y siguientes del Códito del Trabajo.

5

f) Queda prohib¡do a los menores de d¡eciocho áños todo trabajo nocturno en establecimientos
industriales y comerciales, que se ejecuten entre las veintidós y las siete horas, con excepción
de aquellos en que únicamente trabajen miembros de la familia y que éstos se encuentren
bajo la autoridad de uno de ellos.



La remuneración bruta patada al aprend¡z no podrá ser anferior a un ingreso rninimo mensual, eslo
es, el contrato de trabaio que da or¡gen al benef¡cio no podrá aonsiSnar una remunerac¡ón mensual
fija inferior a un ingreso rñinimo mensual (lMM), considerado al valor viSente del IMM a la fecha de
postulación- En caso de que el ingreso rñínimo experimente una variación, la bon¡flcac¡ón a la

€ontrata€ión se pagará a la empresa de acuerdo al nuevo valor que corresponda, obliBándose ésta a

pagar la remuneración de acuerdo a esta variación.

Con todo, para efectos de los contratos que establecen la remuneración por horas, por díar o por
trato, este documento deberá est¡pular que el sueldo pactado no podrá ser iñfer¡or al lMM.
Adicionalmente, la remuneración máx¡ma a la que puede estar afecto el aprendi¿ alcan¿a a dos
¡ngresos mínimos mensuales.

Las empresas postulantes no podrán incluir dentro del ingreso mínimo mensu¿l los si8uientes
conceptos:

De acuerdo al Dictamen N'537/07, de la Dirección del frabajo, se establece que las trabajadoras
sujetas a contrato de aprendizaje contemplado en el Capítulo l, Título ll del L¡bro ldel Códito del

Trabajo, son benef¡c¡ar¡as de las norrnas sobre protección a la maternidad y en tal carácter se

encuentran amparadas por el fuero maternal.

Los controtos de oprendiro¡e están exentosdel pogo del Sequrc Obl¡gdtorio de Cesdñtid.

Por disposic¡ón de lo Ley N"19.72q quedon exentos de lo cot¡zoción del seguro obligotor¡o de

cesontio los ttobo¡odorcs que estén sujetos o controtos de oprend¡zoje. En consecuenc¡o, los

eñpleddorcs que cont¡oten a trobojodores en lo rnodol¡dod de conüoto de oüend¡zdje, rnoyotes de

75 oños y menores de 25 oños, estoún exentos del pogo del Seguro de Cesontlo.

Lo ontedot exención irnp¡de o lo empreso desconto¡ ol trobdjodor un monto en dinerc pot este
concepto y/o pogot volunto oñente dl oprend¡z el sequro de cesdrttíd con coryo o ld eñp¡e,o. En

coso conüo o, el SENCE no hdrá devolución del rcmbolso coÍespohdiente,

4. POBt-ACtÓN OSTEflVO.

Para elaño 2020, el Pro8rama cuenta con las siguientes líneas

/ Aprend¡ces: lóvenes en general.

" D¡saapac¡dad: Personas que acrediten situación de discapacidad

Para "Aprendices", el ran8o de edad es: mayores de 15 y menores de 25 ¿ños

Para personas eñ situación de discapacidad, el rango de edad es entre los 15 y los 26 años; siendo esta
última la edad límite para suscr¡b¡r el contrato de áprendizaje.

r' Horas extraordinarias.
r' AsiSñación F¿mil¡ar Legal.
/ Prestaciones fámiliares.
r' A5iBnación de movil¡zación.
r' As¡8nac¡ón de colación.
r' As¡tnac¡ón de de5gaste de herram¡entas.
r' Asitnac¡ón por pérdida de caja.
r' Beneficios en dinero que no 5e paguen mes a mes.
/ Gratificación legal o convenc¡onal pataderas mes a mes, n¡ aún en caso de ser garant¡zada.

5. REQUISITOS PARA POSTULAR AI. PROGRAMA.

Todo el proceso de postulación y cobro de benefic¡os deberá ser realizado por la €mpresá.



a) Empresas contribuyentes de Primera Cate8oría establecidas en el Decreto tey N'824, de 1974,
sobre lrnpuesto a la Renta, conforme a lo establecido en el artículo 20 de dicho cuerpo legal.

5.1. Requ¡s¡tos y Cond¡c¡oñes pará las Empresas.

Podrán postular al Programa

b) Empresas con un mínimo de 5 trabajadores contratados.':

c) Empresas con un mínimo de un año de func¡onamiento y que hayan real¡¿ado a lo menos¡ una
declaración anual de impuestos.

L¿s empresas deberán estar iñscrit¿s en el Regastro de Entidades Receptoras de Fondos Públicos
del SENCE (receptores.sence.cl), conforme lo establece la Ley N"19.862 y su Retlamento,
contenido en el D.S. N'375, de 2003, del Min¡steriode Hacienda.

5.2. Quedan excluidos para partic¡par del Programa:

a) Empresas suministradoras de personalo ageñcias de empleo definidas como tales, segúñ su
giro, ante elServic¡o de lñpuestos lnternos.

b) Contr¡buyentes del impuesto de SeBunda Categoría de la Ley de la Renta

c) Empresas unipersonales o con menos de 5 trabajadores contratados

d) Empresas que, al momento de stl postulación, registreñ multas o deudas pendieñtes de pa8o
por infracciones a las obligacione5 laborales y/o previsionales, según lo reporte el webservice
de la Direcc¡ón del Trabajo. Se exceptuarán de esta prohibición, aquellas empresas que
presenten docurnentación que dé cueñta de la repactación o pago de dicha multa o deuda
con los orBañismos corréspond¡entes.

e) Empresas que presenten denunc¡as interpuestas por SENCE en contra de su5 representantes,
socios, adm¡nistradores y/o gestores delOTEC, según corresponda, ante el Ministerio Público,
que hayan s¡do acogidas a tram¡tac¡ón y que se eñcuentren vigentes.

f) Empresas que, al momento de su postulación, tentan multas pendientes de pago, que hayan
sido cursadas por el SENCE en el marco de cualquiera de sus ProSramas o ante OTIC, en el
marco del Protrama de Becas Laborales.

g) Las empresas que sean OTEC no podrán participar como empleadores en el marco del
Programa Planes de Aprendizaje.

h) El SENCE se reserva el derecho de rechazar las postulaciones de empresas que se encuentren
en proceso de f¡scali¿ación por párte del Servicio, por existir añtecedentes fundados de
comis¡ón de irregularidades eñ el marco del Programa en el preseñte año o con ocas¡ón de
eiecuciones ánteñores. [o anterior, mientras concluya el proceso de fiscal¡zación.

5.3. Requis¡tos para los contratos de Aprendices.

los contratos de aprendiraje deberán tener una duración mínima de tres (3) meses.

, EICódigo dellrabájo indica e¡ su articulo 8s:¡'Elporcentaje de apre¡dices no podrá exceder detdie¿ porcienro de total
de trabajadores ocupados ¿jo.nad¡ complet. e¡ la rerpectiv¿ empresa". Elanic!to 61de ta Lev N.19.518 señata: "Et número
de aprendices que s€ contraten no podrá €rceder del 10% del rotal de trabajado.es que cumptañ con tas caracterírtic.t
ñencionadat en el i¡ciso p.ec€d€ñt€. con todo, duranre tu pr ñer año de luncionañiento tas erñpretas podráñ contrar¿r
ha5t¡ el equivalenle al 10% del total de trabaFdores ocupados en forma permanente. Si por áplic¿ciór de erte porcentaje
resultare u¡¡ cifra inferiora dos §€ podrá optar porert€ útt mo ñúmero. As mismo,las fracciones lguátes o sup€riores a 0.5
s€ elevaráñ al€nlero tituieñt€,"

,7



Las empresas sólo podrán postular con contratos de trabajo ya suscritos, los que además deberán
tener como fecha máxima de inicio de las labores hasta 20 (veiñte) dias hábiles añteriores a la fecha
de postulación al Pro8rama, independiente de la fecha de suscripción del coñtrato.5e tendrá como
fecha de postulación, aquella en que la empresa asocie los aprendices al Plan de Aprendizaje y envíe
es¿ información a través de la plataforma informática vinculada ál Programa.r

La duración de la jornada ordinária de trabajo no deberá exceder lás cuarenta y cinco (45) horas

semanales o en su defecto, la jornada laboral legal que se encuentre v¡gente.

La jornada laboral podrá ser infer¡or a cuarenta cinco (45) horas semanales, pero el coñtrato de
trabajo que da oriSen al beneficio no podrá consi8nar una remuneración mensual fija inferior a un
ingreso mínimo mensual (lMN¡).

Las empre5as no podrán postular con carto a este Protrama a aprendices que hayan participado en

años anter¡ores en dicha calidad, en la m¡sma empresa.

De igual forma, lás empresas no podrán postular, con cargo a este Pro8rama, a trabajádorés cuyo
último empleador haya sido esa misma empresa. Se exceptúan los jóvenes que hayañ realizado
prácticas laborales en la misma empresa y que a través del Programa apunten a desarrollar una

trayectoria laboral, como continuidad de la práct¡c¿.

Las empresas podrán emplear el formato de contrato de trabajo de aprendizaje disponible en
www.sence.cl. sin perjuicio de introducir aquellas modificaciones que su naturale¿a admite.

Las empresas no podrán postular, con cargo a este Programa, a trabajadores que hay¿n participado
en el Programa dentro del ñismo año con otra empresa.

Los contratos de trabajo no podráñ iñcorporar el logotipo de SENCE en su texto, de presentarse, serán
rechazados, hasta su correcc¡ón. As¡mismo, la vigencia delcontrato no podrá estar condicionada a la
entrega del benef¡c¡o por parte de SENCE.

El SENCE podrá rechazár las postulac¡ones de empresas a las cuales se hubiese revocado
¿nter¡ormente, de forma totál o parcial, el beneficio de coñtratacióñ y/o capacitación contemplado en
elpresente protrama

El ñúmero de personas que se contraten como áprendices no podrá exceder el 10% del promedio de
trabajadores permanentes de la empresa conforme a la información disponible y proporcionada por el
Servic¡o de lmpuestos lnternos respecto del año tributario anterior.

En este marco, la empresa deberá haber realizado á lo menos, una declaÉc¡ón anualde impuestos para
poder postular a este protrama.

En los casos en que el porcentaje calculado sea una cifra decimal, entre dos ñúmeros enteros, se
aprox¡mará alnúmero entero, de la siguiente manera:

li

Los días dom¡n8o y aquellos que la ley declare festivos serán de descanso, salvo respecto de las

activ¡dades autorizadas por ley para trabajar en esos días.

El Pro8rama Planes de Aprendizaje es ¡ncoñpatible con el Subsidio al Empleo Joven o Bono Trabájo de

la Mujer, por consituiente/ las empresas no podrán postular al Programa, a trabajadores que, además,
se encuentran postulando o Sean benef¡c¡arios de los mencionados Subsidios. Es decir, el m¡smo

empleador con el mismo trabajador no pueden estar ¿l mismo tiempo part¡cipando del Programa

Planes de Aprendizaje y eñ los subsidios ¡ñdicados. ta incompat¡bilidad afecta a la empresa; no al

trabajador.

6. CUPOS.

I Es responsáb¡lid.d d€ la empret. cumptücon tos ptazos ároc¡.dos.



Por ejemplo: si el número de trabajadores fuese 5, el 10yo corresponderÍa a 0,5 y por lo tanto se

aproxjmará a 1. La empresa podrá postular hasta l contrato de trabajo.

Por otro lado, si el número de trabajadores fuese 4, el 10% correspondería a 0,4 y por lo tanto se

aprox¡mará a 0. [a empresa no podrá postular contratos de trabájo.

los cupos por empresa senin cons¡derados a n¡vel nacional y no podrán tener un mayor número a los
establecidos en la presente ñormat¡va.

7. OPERACIÓN DEL PROGRAMA.

La operación del Pro8rama estará constituida por tres fases

a)

b)

c)

Postulación al Protrama
Concesión del Beneficio.
Pago de Bon¡flcac¡ones.

7.1. Postulación al Programa.

Las empresas deberán postular al Protrama a través de la página web www.sence.cl

La postulac¡ón 5e subd¡vidirá en dos etapas

a) Etapa 1r Postulación Plan de Aprend¡zaje.
b) Etapa 2r Postulación de Contratos de Aprendices

EÍAPA 1: Postula.¡óñ Plañ de Aprendizaje

[as empresas deberán ¡ngresar ál sistema de postulación y completar el formulario web, en el cual se

incorporarán sus datos y los del OTEC o fac¡l¡tador interno o externo a carto de la capac¡tac¡ón (curso

intemo empresa), según corresponda-

Asimismo, deberán completar la ¡nformación referida al maestro guía y su quehacer en el Plan de
Aprendizaje.

Como se ¡ndicó, el Plan de Aprend¡¿aje está constitu¡do por dos partes complefi\er.tatiar fofinoc¡ón en
ld emüeso y enseñonzo reloc¡onodo.

a) Formac¡ón en la empresa (r¡aestro tuía):

Se entenderá por formación eñ la empresa, aquella desarrollada bajo la supervisión de un maestro
8uía, que comprende princ¡palmente el desempeño práctico de las funciones y tareas inherentes a una
ocupación u oficio, las que podrán relac¡onarse aon el uso de máquinas, herramientas y equipos o con
los procedimientos y activ¡dades corrientes en la misma, a fin de desárrollar competenaias efectivas

Para eltrabajo.

Reou¡sitos del Maestro Guía

a.1.) El N4aestro Guía debe ser un trabajador de la empresa, designado por ésta para guiar la
formación del aprendiz eñ ésta.

a.2.) El Maestro Guía deberá tener, a lo menos, un (1) año de experiencia laboralen elof¡cio a
impart¡r y una ant¡tüedad mínima de 5eis (6) meses en la empresa contratante del aprendiz.
Para ácreditar lo anterior, la empresa deberá adjuntar, al momento de la postulación, el
Currículum Vitae del Maestro Guí¿ y un certificado de antigüedad.

a.3.) El Maestro cuía deberá contar con competenc¡as relacionadas con la transm¡sión de
conoc¡miento, relacionam¡ento y supervis¡ón del aprendiz.



Documentac¡ón para adiuntar en la postulac¡ón del Plan de Apr€nd¡zaie

b.1.)Currículum Vitae del Maestro Guía.
b.2.) Certificádo de antiSüedad y descripc¡ón de funciones que realice el Maestro Guía al ¡nterior
de la empresa.

5e entenderá por enseñanza relacionada, el conjunto de actividades ejecutadas principalmente fuera
del puesto de trabajo, destinadas a impartir conocim¡entos y desarrollar habilidades directamente
relacioñadas con una ocupación u oficio y a fomentar valores y actitudes aplicables a¡trabajo, que se

imparteñ como complementos en la fotmación de un aprendiz,

b) Enseñañza Relac¡onáda (Capacitac¡ón formal):

Evaluación del Plan de Aprendizaje.

Una vez real¡zado el proceso de postulación delPlan de aprendi2aje, elSENCE, a través de la Dirección
ReSional respectiva, evaluará la propuesta presentada por la empresa dentro de cinco (5)días háb¡les

contados desde su envío -efectuado vía plataforma informática del Programa'otorgándole una nota
deeñtreOy3.a

El estado de la evaluación y las eventuales observaciones al Plan de Aprend¡zaje lo podrá visualizar
cada empresa en su ¡nterfaz de la plataforma.

Si un Plan de Aprendi¡aje es rechazado, siSue corriendo de igual forr¡a el plazo de 20 días hábiles para
postular los contratos, elcual se cuenta desde la fecha se suscripción de mismo.

EfAPA 2: Postulación de Contretos de Aprend¡ces.

A través del sisteña iñformático, y dentro de los 20 hábiles días desde que se iniciaron las labores,
deberán adjuntarse los sigu¡entes documentos:

a.1.) Copia digital de los contratos de trabajo de los aprendices. Oichos contratos deberán
encontrarse firmados por amba5 partes y no presentar enmendaduras,

a.2.) Copia dig¡tal de cédula de identidad, v¡8ente, por ambos tados, del áprendiz contratado

Deberá, además, incorporar los mater¡ales, herramientas y equipamiento adecuados, para que los

trabajadores y tamb¡én aquellos en situacióñ de discapacid¿d se desempeñen en igualdad de

condaciones, cuando correspond¿,

El curso deberá contar previamente con código SENCE, en caso contrario, la postulación será

rechazada.

Al momeñto de postular, lá empresa deberá informar el horario, fecha y luBar en que se ejecutará la

capacitacióñ.

¡ Notás 0 V 1r Recha¿¿do. Notas 2 y 3:Aprobado

t0

La capacitación será obligatoria y deberá ser ejecutada (iniciada y termlnada) dentro de los pr¡meros

4 meses, contados desde la fecha de suscripción del contrato del aprendiz (artículo 57, inciso tercero
de la Ley N'19.518).

En ningún caso la empresa podrá iniciar uñ curso s¡ no se le hub¡ere concedido formalmente el
benefic¡o, por parte de la Dirección Ret¡onalde SENCE respectiva.

a) Documentación para adjuntar en la postulac¡ón de los aprendices:



a.3.)Certif¡cado de cotizac¡ones delaprend¡2, para acred¡tar que la empresa que lo postula no
es elúlt¡ño empleador, con fecha de emisión no superior a 60 días co rridos co ntados hacia atrás
desde la fecha de ingreso del contrato de aprend¡zaje al sistema informático del Programa.

a.4-)Autorización notarial para menores de edad. En el caso de contratos para menores de 18 y
mayores de 15 años. (Formato descargable en sit¡o web https://www,sence.cl).

a.5.) Certificado de vigenc¡á. [as pérsonasjurídicas deberán presentar uñ certiflcado de vi8enci¿,
con una fecha de emis¡ón no super¡or a 30 días corridos, ante ores a la fecha de postulación,
pudiendo presentar el ori8inal o fotocopia (Descargable en conservador de bienes raíces
http://www.cbrsantiago.cl).

a.6.) Lás empresas que al momento de la postulación registren multas o deudas pendientes de
pato por infracciones a la legislación laboral y/o de seguridad social, según lo reporte el
webseNice de la Oirecc¡ón delTrabajo, deberán adjuntar el certiflcado de dicha institución que dé
cuenta de la repactación o pago de dicha multa o deuda.

Acreditación de discapacidad, present¿ndo al8uno de los s¡g!¡entes documentos

Si la postulación es con contratos de aprendizaje con personas eñ s¡tuacióñ de d¡rcapacidad, además
deberá presentar:

a.7.) Cop¡a de la Credencial de lnscripción en el Registro Nacional de Discapacidad, del Servic¡o de
Reg¡stro Civil e ldeñtificacióñ.

a.8.) Cop¡a de la Resolución de discapacidad, emitida por la Com¡sión de Medicina Prevent¡v¿ e

lnval¡dez (COMPIN).

La €mpresa será bonificada por un monto de hasta 5400.OOO.- (cuatrocientos mil pesos) por concepto
de capacitación ejecutada a través de un OTEC o Curso tnterno, por cada aprendi2 contratado, por
única vez, en la medida q!e dé cumplimiento a las condiciones que establece el presente instructivo.
El cálculo del monto a bonificar se reali¿a en base al valor imputable por alumno.

a.9.) Certificado de inscripción de discapacidad, emitido por el Servicio de ReSistro Civil e

ldent¡ficación.

a.10.) Presentación de pago de pensión de invalide¡

A partir de la válidación de los contratos de trabajo, la empresa podrá finalizar su postul¿ción, asociando
los aprendices al Plan de Aprendizaje prev¡ameñte aprobado. Lueto de ello, la Dirección Regional
concederá el beneficio dictañdo la resolucaón correspond¡ente.

7.2. Conces¡ón o Recha¡o del benef¡cio.

Las Direcc¡ones Regionales revisárán la documentación enviada por las empresas y les comunicarán, por
carta certiflcada y vía correo electrónico, el resultado de la revisión de los documentos ya sea que fuere
validadaorechazada,dentrodelplazodecincodíashábiles,contadosápartirdel¡ngresodeloscontratos
en la aplicación inforñática.

La empresa podrá reali¿ar la cápacitac¡ón sólo después de notif¡cada la concesión del beneficio. La

notificac¡ón por cana certificada se ent¡ende efectuada al tercer día háb¡l de enviada la carta por
Correos de Chile

7.3.- Pego de bon¡f¡cea¡oñes.

[as empresas tendrán derecho a percibir las siguientes bonificaciones:

a) Bonif¡cación por Capacitac¡ón:



b) Bonificación por Contratación:

Adicionalmeñte, el sENCE, con el objeto de compensar los costos de la formacióñ en la empres¿,
bonificará a ésta el 50% de un ingreso minimo mensual hasta por uñ máximo de 12 meses.

La empresa beneflc¡ar¡a deberá subir a plataforma ¡nformática asoc¡áda al Prograña, la s¡Suaente

documentación:

a) En elcaso de Capac¡taa¡ón reali¡ada por un OTEC:

a.1 )Factura (or¡Binal o cop¡a). La factura para el pago deberá contener la s¡BU¡ente informac¡ón:
- Nombre completo del OTEC que realizó la capacitación
- Nombre y RUT de la respectiva empresa
- Código delcur5o
- Fecha de inicio y térmiño delcurso
' Debe constar que la factura se eñcuentra efectivameñle pagadá, por parte

de la empresa. (no solo emitidá).

a.2) Añexo que conten8a el siguiente detalle: números de cédulas de identidad, nombre de los

aprendices capacitados y estado de éstos al finalizar el cur5o.5

a.3)Certificado de asistencia, emitido por el Libro de Clases Electrónico (LCE), a meños que SENCE

haya dispuesto el retistro de asistencia por otro medio, que acredite que el apréndiz cumplió, a

lo menos, con al menos el 75% de asistencia al total de hor¿s de la activ¡dad de capaaitac¡ón.

b) En el caso de Capac¡tacióñ reel¡zada por Faa¡litador lnterno, se requer¡rá:

b.1) Boleta de Honorarios o L¡quidac¡ón de remuneráciones del facilitador, que acred¡te el pa8o
por la real¡zac¡ón del curso, entendiendo por tal, aquella suma que percibirá el relator por la
prestac¡ón del servicio de relatoría; por cons¡Eu¡ente, no podrá consignarse en €stos
instrumentos, el monto de la bonificación a la capac¡tación que t¡ene derecho a perc¡b¡r la

empresa¡ poraprendi¿ capac¡tado. Cuándo la capacitac¡ón sea reali¿ada a travésde la modalidad
de culso interno, con facilitadores ¡nternos o fac¡litadores contratados, deberá ¡ñdicarse
expresamente en d¡chá liquidaa¡ón que se trata de un "bono imponible por concepto de
capac¡tac¡ón SENCE".

b.2) Anexo que contenta el siguiente detallet número de cédula de identidad, nombre de los
aprendices capacitados V estado de éstos al finalizar el curso.

b.3) Certificado de ¿sistencia, emitido por el sistema Libro de Clases Electrónico, a menos que
SENCE haya dispuesto el registro de as¡stencia por otro medio, que acredite que el aprendi¿
cumplió, a lo menos, con el75% de asistencia altotalde horas de la act¡vidad de capacitación.

No podrá as¡stir a una act¡vidad de capacitación un aprendi¡ que se encuentre hac¡endo uso de
licenc¡a médica.

Tratándose de aprendices con licencia médica, el cálculo de la ás¡stencia mínima del 75%, se efectuará
sumando del periodo que cubre la l¡cencaa médica (licenc¡a que no podrá ser mayor a dos días) más
la asistencia efectiva del participante, cuyo resultado deberá ser iBUal o superior al75% de la duración
totalde la actividad de capacitac¡ón_

5Loseradoston:aprobado(a):s € parricipanteaprobótaevatuació,rdetcu.5oycurnplióconraassrenciaminimarequerida.
Reprobado(R):s e particip¿ntereprobólaevatLiactóndetcurso(aunhabendocur¡plidocont¿asilrenciaminimarequerda).

I2

7.3.1. Requ¡sitos para cobrar la Bonif¡cación por Capac¡ta.ión.



7.3.2. Requisitos pára cobrar la Bon¡ficación por Contratac¡ón.

La empresa b€nefic¡aria deberá subir a la plataforma informática asociada al Programa, la si8uiente
documentación:

'/ Fotocopia simple de la liquida€ión6 de remuneraciones.Ts

'/ Fotocopia s¡mple de la planillá del págo de las coti¿aciones de seguridad social, debidamente
t¡mbrada, manual o electrónica, en que conste el pago respectivo correspondiente al mes

solicitado para pago, que ¡ncluya un añexo con la nómina de los trabaiadores. (Las empresas
deben cumplir con los plazos legales definidos para el pago de cotizacioñes previsionales:

"Para los trabajadores dependiente5, las cotizaciones previsionales deben págarse por el

empleador dentro de los daez primeros días del mes siBuiente del que se devengaron las

remuneraciones, término que se prorrogará hastá el primer día hábil si8uiente si dicho plazo

expirare en día sábado, dominSo o festivo. Cuando un empleador realice la declaración y pago

de cotizaciones a través de un medio electrónico, el plazo se extenderá hasta eldía 13 de cada

mes, aun cuando éste fuere día sábado, dorniñgo o fest¡vo."
(http://www.spensiones.cl/portal/orientacion/580/w3 article-2728.htm1.)

Deberá existir coinc¡dencia entre la l¡quidación de remuneraciones y la plan¡lla de cotizac¡ones
pagadas. En caso contraio, no serán aceptadas para elcorrespond¡ente pago.

La empresa deberá cobrar mensualmente las cuotas por concepto de bonificación por contratac¡ón,
a más tardar con un desfase de dos meses del mes por el cual se está solicitando el cobro.

El cobro de las bonificacioñes a la contratación deberá ser realizado por la empresa de manera

cronológica, es decir, primero el mes 1(ej. noviembre), luego mes 2 (ej. d¡c¡embre) y así

sucesivamente. No pudiendo en elejemplo, cobrar primero el mes de diciembre y luego noviernbre.

Si el coñtráto terminare ant¡c¡padámente, las bon¡ficaciones sólo se deventarán por el período en
que efectivamente se mantuvo la relaa¡ón contractual.

Las empresas deberán dar aviso al SENCE en caso de renuncia, fallecim¡ento o despido del aprendi¿,
en el pla¡o de 15 díás hábiles, contados desde la fecha de término de la relación laboral, pará efectos
de proceder a liberar los recursos conced¡dos. S¡n periuicio de ello, la empresa deberá finiqu¡tar al

trabajador dentro de los 10 días hábiles siguientes ¿l término de la relación laboral, se8ún lo dispone
la legislac¡ón vigeñte.

El SENCE patará la bon¡f¡cación a la empresa sólo por los días efectivamente trabajados por el
aprend¡2.

3 La Ley N'19.72E eobre el Seguro d€ Cerantíá, en ru arículo 2., erctuye lo3 contratos de.pr€ñdir¿¡e de,u áñbito de
aplicación. Deestemodo,nopuedeefectuál'et.t dercuentoat.prendi¿.

6 Elp¿to d€ la priñá delsesuro de lnv¿lid€¿ y Sobrevivénc,á es de c.rgo deleñpleadory€ñ ningúñ caso detrabajador. La
Superintendencia de Pensioner iéñala que ¡ l.e coti¿aciones soñ de caGo deltrabajadory 5e descuentan de ru r€muñeracon,
salvo el pago de la pr¡ma d€l Seguro d€ lnvalldez y Sob.eviv€ñcia, que es dÉ cár8o det €ñpteado¿. Fuente:
httos://www.s§€ntiones.cl/oonal/orlentacion/580/w3-orooertwatue,6138.hrml

TAlrespecto la Dtección delTr.bajo ha señ¿tado:"D€ conforr¡idad coñ to dirpoeeto en et incúo 2'deta.tícuto 58 delCódtgo
de rrab.jo, el empleádor puede desconta¡ de las reñuñeracioñes de tot rrabaladores s!mar o porceñrajes deterñiñados
d€ttinados a efectu.r pago de c!.lquier ñarurále¿a en l. medida que havan tido autori¿ados porescriro poretr.¿bajadory
ño excedan del 15%de l. remuñe.ación totat det dependieñte,,. D€ñrro detmitmo anicuto, etCódi8o detfrabájo se retistra
los descueñtor apiicábles a lat reñuneracioñes de tos r.ábal¡doret, cuyo monro no pued€ exceder e 30% dettotát de ta
reñune¡ación men§uál dei trabajador.

l3

Las bonificaciones por contratación se pagarán en forma proporcional considerando los días

efectivamente trabajados por el aprendiz. Tratándose de contratos de trabajo en que el primer día

de vigencia reca¡ga en un día inhábil, para efectos de calcular el pago, no se efectuarán descueñtos,

debiendo considerarse para la empresa, como meses completos, paBándose en consecuencia los 30

días contables que correspondan,



8. VAI.IDACIóN DE DATOS EN [fNEA.

El SENCE reali2ará validaciones en línea de la ¡nformación presentada por lasempresas postulantes.
Para tales efectos real¡zará cruces de informac¡ón con las s¡gu¡entes ¡nstitucior¡esi

Serv¡c¡o de lrnpuestos lnternos: Rol Únaco Tributario (RUT), ra¿ón soc¡al, si el representante legal
corresponde, el número de trabajadores que posee lá empresa (año tr¡butario anterior), giro y
tamaño de la empresa.

Servicio de Ret¡stro C¡v¡l y de ldeñt¡f¡cárión: Nombre completo, si la persona está fallecida o no,
género y cumpl¡miento del rango de edad.

S¡stemas lnternos SENCE: Multas pendientes de pago, ya sea cursadas por SENCE o por OTIC

9. SUPERVtStóN Y FtSCALtZACTóN.

Las empresas y/u OTEC deberán adoptar las medid¿s conducentes a permitir el l¡bre acceso de
los supervisores y fiscalizadores del SENCT a la informaaión y actividades que se real¡ceñ eñ el marco
del Programa de Planes de Aprend¡¿aie, no pudiendo imponer restr¡cciones y prestando toda la

colaboración que se requ¡er¿. Se aplicará en esta materia lo dispuesto en el ¿niculo 27 de la tey
N'19.518, sobre Estatuto de Capacitac¡ón y Empleo.

Con todo, el SENCE se reserva la facultad de solicitar directarnente a terceros la información que

le parezca pertinente, con objeto de cumplir con la supervisión y fiscal¡zación del Pro8rama.

EISENCE podrá efect ua r visita s técnica s de supeNisión a las empresas en el marco delPrograma, con
el fin de entregar lineam¡entos, aclarar inquietudes y velar por la coftecta ejecución de éste.

En ese marco, el supervisor del SENCE también evaluará el rol del maestro guía y si se h¿n ido
alcan¿ando los aprendizajes definidos en el Plan de Aprendizaje que postuló la empresa y que e¡5ENCE
aprobó. En definitiva, deberá verificár si se cumple con lo definido en el Plan de Aprendizaje,
coñsiderando los s¡guiente§ puntos:

/ Direccióncorrespondealcontrato.
r' Apreñd¡z se encuentra en luSar de trabajo.
r' Aprend¡z desempeña func¡ones establec¡das en contrato de trabajo.
r' 5e constata ex¡stencia de relac¡ón laboral.
r' 5e constata ex¡stencia de maestro guía.
/ Maestro tuia cumple con lo definido en Pian de Aprend¡zaje.
r' cumplimiento de horario de curso.
r' Reg¡stro de asistencia con LCE, en lo referido al curso de capacitación, o s¡stema autor¡zado

por el SENCE.

Si producto de una v¡sita de supervisióñ, se detectare la ex¡stencia de falt¿s o situaciones que no
permitan la correcta ejecución del plañ de Aprendizaje, tanto en lo referido al maestro guía como a¡
curso, el supervisor instruirá a la empresa para que en un plazo de entre 2 a 5 días hábiles s¡guientes a
la vis¡ta 5ubsane dicha s¡tuación. El plazo para subsanar las faltas detectadas será dispuesto por el
Supervisor, dentro del rango añtes señalado, dependiendo de la complejidad que tenga elsubsanar la
situación detertada

t.t

Direcc¡ón delTraba¡or Multas pendientes de pago y deuda previsional.

9,1. Supervis¡ón.

El supervisor deISENCE será elresponsable de controlar y apoyar todos los componentes delprogramar
veraficando que se ejecute correctamente el Plan de Aprendizaje, {calidad de la ejecución del curso,
contenidos, metodologíá, cumplimiento de horarios, calidad del relator, proceso de formación al
interior de la eñpresa).



Cumplido el pla¿o indicado por elsuperv¡sor, la empresa deberá coñunicar formalmente a la Direcc¡ón
Regional correspond¡ente la subsanación de la{s) observac¡ón(es), acompañando la documentación
que respalde dichá comun¡cación. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, el supervisor podrá, en cualquier
momento, reali¡ar una nueva visita a la ernpresa para verificar que la falta informada como subsanada
se haya resuelto conforme a lo solicitado por el Serv¡c¡o. En caso de que la empresa hubiere cumplido
con lo solic¡tado por el supervisor, se oficiará a la Unidad de Fiscal¡zación pari| que real¡ce el proceso

correspondiente.

r' Planificar y ejecltar coordinadamente las visitas.

'/ Seguimiento perrñaneñte de las situaciones observadas.
/ Coordinar la ¡nformación, requerim¡entos y la detección de las observaciones hacia y desde las

entldades supervisada5. Además, es importante que las mismas aoordinac¡ones se lleven a

cabo con los estamento5 internos responsables-

9.2. Fiscalirac¡óñ.

El SENCE flscal¡zará el cumplim¡ento de las presentes instrucc¡ones. Las acciones de fiscalización
podrán sustentar la aplicación de eventuales multas y/o medidas de revocación del benefic¡o, en caso

de iñcumpl¡m¡eñto de losobjetivosyobligacionesde lasempresas UOTEC, contenidosen elpresente
iñstructivo, pud¡endo disponerce la restituc¡ón de los beñeficios otorgados (contratación y
capac¡tación) a la empre5a ¡nfractora.

b) Cuando SENCE detecte que los datos de contacto de la o el aprendi¿ en el formulario oñ-line
(correo electrónico y teléfono), son erróneos o inexactos o no permiten tomar contacto con ély
ño correSidos oPortunamente.

De igual forma modo, el SENCE estará facultado pará suspender el pago de las bonif¡caciones en el

caso que se detecte que l¿ empresa pudo ¡ncurrir en graves ¡rregularidades a las presentes

instrucciones. Esta suspens¡ón será de carácter temporal y prevent¡vo, mientras se determina la

responsab¡lidad defin¡tivá de la empresa. La procedeñcia o no del pago, será materia a resolver en el
respectivo proceso inspectivo. En caso de proceder el pago, éste se hará retroactivamente, si hubiera
lugar a éste y por el tiempo en que operó l¿ suspensión.

serán causales de suspens¡ón - no taxat¡vas -, entre otras

a) El no pago o retraso en el pago de las cotazaciones previsionales

c) Cu¿lquier otro incumplim¡ento grave de alguno de los requ¡sitos y/u obligaciones que establece
la normativa del Protrama.

De igual manera, elSENCE podrá oficiar a entidades públicos fiscalizadores pertinentes

Si en eltranscurso del Pro8rama o en el proceso de flscalización se detectaren irregularidades en el
cumpl¡miento de las normas y requis¡tos que establece en el presente lnstructivo y en el Decreto
respectivo que lo re8ula, asicomo la Ley N'19.518 y su Reglamento, contenido en el O.S. N"98, de
1997, del M¡nister¡o del Trabajo y Previsión Social, se sancionará a la empresa u OÍEC, según
corresponda/ en conform¡dad al artículo 75 del Estatuto de Capacitación y Empleo, y fítulo V ,,De las
¡nfracciones, su fiscali¿ación y las sanciones" del cltado Reglamento.

Siñ perjuic¡o de lo anterior, aquella capacitación no ejecutada totalo parc¡almeñte o aquella que no
cumpla con lo señalado en el presente instructivo, no d¿rá lugar al pago de la respectiva bonificación.

9.3. Acreditación de la lñfraccióñ.

[os hechos constitutivos de una falta o infracc¡ón a programa serán acreditados con todos los
antecedentes que resulten de la invest¡gación que, en ejerc¡c¡o de sus facultades fiscalizadora5 realice

li

Respecto del proceso a realizar en terreno es importante teñer las sigu¡entes consideraciones:



el SENCE, tales como

a)

b) El cotejo de la documentación acompañada, con los registros que tenga el SENCE y con la
documentación que tenga la empresa en sus archivos,

Elreconoc¡miento, porcualquiermedio, de un hecho co nstit ut¡vo d e una ¡nfraccióñ efectuado
por altún administrador o personal de la empresa.

Las declaraciones de dos o más testigos o interesados que deñ ra2ón de sus dichos, que estén
contestes en lo5 elementos esenciales del hecho y que sean consistentes con otros elementos
de la investigación. Estas declaraciones deberán ser suscritas por quienes las formulen,
dejando constancia de su nombre, cédula nacionalde ¡dentidad y domicilio.

b) Dejar sin efecto o netar los beneficios en caso de incumplimiento de las normas que r¡gen el
Programa y sol¡c¡tar elreembolso de la5 sumas pagadas.

c)

d) Los folletos de difusión de cursos, los rec¡bos de pato y documentos semejantes, los que se
ponderarán con los demás elementos del proceso de f¡scalizac¡ón.

La aplicación de las multas se hará administrativamente y podrán ser deducidas o descontadas
(compeñsadas) de los benef¡c¡os a pagar a la empresa, y en caso de no resultar esto suficiente, el
SENCE podrá ex¡g¡r la devolución del beneficio otorSado a la empresa infractora.

Con todo, en todo lo no re8ulado por estas instrucciones, serán aplicables a los OTEC y empresas, las
normas contenadas en la Ley N'19.518 y OS N'98, de 1997, del Ministerio delTrábajo y Previsión Social.

10. COMUNICACIÓN CON ELAPRENDIZ.

El STNCE podrá tomar contacto d¡recto con elAprendiz, Maestro Guía y repres€ntante de la empresá
para los fines del Protráma. Para efectos de lo anter¡or, la empresa coñpletará, en el Formulario de
Postulación, todos los datos fided¡gnos qÚe respecto de ellos se solicitan. En caso de que el SENCE

detecte que d¡chos datos son erróneos o ¡nconducentes, éstos deberán corregirse dentro de 3 dias
hábiles s¡gu¡entes a ¡a fecha en que SENCE comunicó a la empresa elerror.

11. ENCUESTA DE SATISFACCIÓN Y SEGUIMIENTO LABORAL.

El SENCE podrá aplicar encuestas de satisfacción de aprendices y empresas. Podrá, además, reali¿ar el
se8uimiento del aprendiz para¡ entre otros, conocer su situación y condiciones laborales €on
posterioridad al egreso del Programa.

La información de contacto entretada, tanto del aprendiz como del encargado en la empres¿, será
verificada en el momento de aplicación de la encuesta de satisfacción.

2.- 0elégase en los Directores Regionales o sus
subrogántes, en caso de ausencia o ¡mped¡mento de éstos últimos, dentro del áñbito de competenciá
de 5us respectivas regiones, las s¡tuientes facultades:

a) Conceder a las ernpresas lo5 beneficios contemplados en el programa; solicitar a las empresas
postulantes mayores antecedentes de los ex¡gidos en l¿ norma, de ser necesario, para lá toma
de decisión de aceptar o rechazar dicha postulación y d¡sponer los pagos correspondientes a
los misños,
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c) Disponer la suspensión del págo de los beneficios del Programa en elevento de detectarse las

irregularidades previstas en las normas que regulan al mismo.

d) Realizar procesos de ajustes presupuestar¡os

e) Resolver los recursos establecidos eñ la Ley N'19.880, que pudieren interponer las entidades
en contra de los actos adm¡nistrativos que apliquen multas por infr¿cción a la normativa que

re8ula elprcSrama.

3.' Publíquese en el sitio electrónico del Servicio

Nacional de capacitac¡ón y Empleo (www.sence.cl) para los efectos de lo establecido en el artículo 7

de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública.

UNfOUESE Y PUBLíQUESE.
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